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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Milagros Martínez Mar-
tínez, contra “Eurolimp, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.508 de 2008, se ha
acordado citar a doña María Lozano Porcue-
na, doña Dolores Consuegra Serrano y doña
Consuelo Mora Largo, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 21 de
septiembre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Lozano Porcuena, doña Dolores Consuegra
Serrano y doña Consuelo Mora Largo, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.150 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Miguel Torres San Miguel, con-
tra la empresa “Desma Madrid, Sociedad
Anónima”, Tesorería General de la Seguri-
dad Social e Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, sobre Seguridad Social, se ha
dictado auto de desistimiento de fecha 18 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Se tiene a la parte actora don Mario To-
rres San Miguel por desistido de su deman-
da, acordando el archivo de las presentes ac-
tuaciones sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Desma Madrid, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.503/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio Nzo-Ela Santiago, contra la empre-
sa “Gerta Worldlink, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ignacio Nzo-ela Santiago, contra “Gerta
Worldlink, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 7.960,86 euros de principal, más
477,65 euros y 796,08 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente, impor-
te total correspondiente a 7.735,02 euros de
salarios de tramitación (ciento treinta y siete
días por salario diario de 56,46 igual a
7.735,02 euros) a los que se descuentan once
días de septiembre en que se encuentra en si-
tuación de incapacidad temporal (621,06
euros), haciendo un total de 7.113,96 euros,
más la cantidad de 846,90 euros en concepto
de indemnización.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-

blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2802, sito en calle
Orense, número 19.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuesto en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gerta Worldlink, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Matías Martínez Falcón, contra las empre-
sas “Sava Construcciones y Obras, Socie-
dad Limitada”, y “Estructuras Acne 2005,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Matías Martínez Falcón, contra “Sava
Construcciones y Obras, Sociedad Limita-
da”, y “Estructuras Acne 2005, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 2.239,62 euros,
más 134,39 euros en concepto de intereses y
223,96 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-


